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COMISIÓN COIN 
HIPICA NACIONAL 

RESOLUCIÓN 14-2022.- 

La Comisión Hipica Nacional, organismo rector del Deporte Hípico en la República D 

mérito de las facultades y atribuciones que le confiere el Reglamento Hípico No.352-99, de 

agosto del 1999;- 
Visto: El Reglamento Hípico No 352-99, de fecha 15 de agosto del 1999;- 

Vista: La comunicación de fecha 26/05/2022, en la cual se realiza una objeción a pago de premio en 

el cartel No. 43 correspondiente a la 4ta carrera del día 24/05/2022, realizada por el señor Ing. José 

Horacio Ruiz, en su condición de propietario del establo “DON RANNEL?”, 

Vista: Las motivaciones establecida en la comunicación de referencia dirigida a la Comisión Hípica 

Nacional, entre otras cosas establece en su solicitud “la realizo en el supuesto de que el ejemplar 

NAPOLES, ganador de la carrera indicada anteriormente, incurrió en la violación del párrafo 20 

del artículo XXXIV, POR LO QUE INVOCO LA APLICACIÓN DEL PARRAFO 21 DEL ARTICULO 
  

Vista: La notificación realizada por la secretaria de esta Comisión, a los señores ING. JOSE HORACIO 

RULZ, en calidad de propietario del ESTABLO DON RANNEL, GERALDO PAULINO, entrenador del 

ESTABLO TRAVESÍA, en sus distintas calidades, al Jurado Hípico, en fecha 27 de mayo del año 

2022, invitándolos a pasar por las oficinas de esta Comisión el día 31 de mayo del año 2022 a las 12:00 

P.M., a los fines de conocer el asunto que se trata;- 

Visto: La lista de asistencia de los señores ING. JOSE HORACIO RUIZ, en calidad de propietario del 

ESTABLO DON RANNEL acompañado del señor MARCOS RUIZ, GERALDO PAULINO, entrenador 

del ESTABLO TRAVESÍA y miembros del jurado presentes, en la vista en la fecha antes indicada. 

Visto: Los videos de la carrera correspondiente al cartel No. 43 en la 4ta carrera del día 24/05/2022, en 

los diferentes ángulos de la pista ";- 

Oídas: Las declaraciones del señor ING. JOSE HORACIO RUIZ, en su condición de propietario del 

establo “DON RANNEL”, entre otras cosa establece que el ejemplar NAPOLES no respeta la distancia 

existente entre el ejemplar NO ME DEJES FUERA para hacer el cambio de carril, por lo que debe ser 

desplazado de la posición que fue declarada oficial ya que viola lo establecido en el reglamento... 

Oídas: Las declaraciones del entrenador GERALDO PAULINO, del ESTABLO TRAVESÍA respecto al 

“ejemplar NAPOLES, el mismo viene con fuerza haciendo su posicionamiento luego de cruzar la última 

curva, por lo que es evidente que el ejemplar NO ME DEJES FUERA, no tenía su mejor paso y ahí es 

que se realiza el rebase por lo que no ve ninguna violación al reglamento y debe mantenerse el orden. 

Calle E, esquina avenida Hípica del proyecto INVI-DOREX, kilómetro 14, Autopista Las Américas, municipio de Santo 
Domingo Este, provincia Santo Domingo, Tel. 809-745-1530 
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Oídas: Las declaraciones conjunta de los miembros del jurado establecer que el desgaste progresivo 

y no manteniendo el empuje del ejemplar NO ME DEJES FUERA, luego de avanzar en la recta final, es 

lo que permite que el ejemplar NAPOLES el cual si mantenía fuerza en el avance y logra desplazar a 

NO ME DEJES FUERA sin hacer ninguna obstrucción.- 

Visto: Los artículos: XI numeral 1, articulo IV, letra y k, de reglamento hípico vigente: 

VISTO TODOS LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMAN EL PRESENTE 

EXPEDIENTE, ESCUCHADO A LAS PARTES Y LUEGO DE HABER ESTUDIADO CADA 

UNOS DE LOS ARTÍCULOS ENUNCIADOS DEL REGLAMENTO HÍPICO, ESTA 

COMISION HA CONSIDERADO Y DELIBERADO LO SIGUIENTE: 

CONSIDERANDO: Que el reglamento hípico establece dentro de las atribuciones de la COMISION 

HIPICA NACIONAL, realizar inspecciones así como escuchar y verificar cada detalle relacionado el 

deporte hípico. 

CONSIDERANDO: Que la Comisión Hipica Nacional, luego de revisar todos los documentos que 

conforman el presente expediente, escuchado a las partes y visto los videos de la carrera en los distintos 

ángulos, luego de haber estudiado cada uno de los artículos enunciados del reglamento hípico. 

CONSIDERANDO: Que las declaraciones del señor ING. JOSE HORACIO RUIZ, en su condición de 

propietario del establo “DON RANNEL”, entre otras cosa estableció “que el ejemplar NAPOLES no 

respeta la distancia de los 2 cuerpos para hacer el cambio de carril, por lo que debe ser 

desplazado de la posición que fue declarada oficial ya que viola lo establecido en el reglamento”, 

ante estos argumentos esgrimido en su reclamo, La Comisión Hípica Nacional realizando un análisis 

detallado paso a paso en el cartel No. 43, especificamente en la 4ta carrera del día 24/05/2022, se 

puede observar que luego de cruzar la última curva y avanzar en la recta final el ejemplar NAPOLES 

lleva un mejor paso y también de observar que el desgaste progresivo del ejemplar NO ME DEJES 

FUERA es lo que trae como resultado la victoria declarada oficial por parte del jurado. 

CONSIDERANDO: Que en un movimiento astuto del jinete del ejemplar NO ME DEJES FUERA, para 

tratar de confundir, hala las bridas de dicho ejemplar para lograr una apariencia de algún roce con el 

ejemplar NAPOLES, el cual le gana la posición sin mayor contratiempo y sin obstrucción que pueda 

traer su descalificación, por lo que esta comisión ha considerado que no existen las condiciones 

necesarias denunciada por la parte recurrente para variar la decisión tomada por el jurado.- 

CONSIDERANDO: Que a diferencia de lo ocurrido en el caso que nos ocupa, cuando dos o más 

ejemplares mantienen el mismo paso y en situaciones de competencia donde no hay evidencia de 

desgastes si se hace necesaria la distancia subjetiva con la finalidad de evitar accidente, pero en el caso 

de la especie es evidente que la posición ganada no puso en ningún momento en riesgo ninguna de las 

partes envuelta en tan emocionante carrera. 
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CONSIDERANDO: Que la Comisión Hípica Nacional en uso de las facultades conferidas por el 

reglamento hípico ha podido determinar, en la revisión minuciosa realizada de que no existen los hechos 

denunciados; Los cuales fueron revisados con la presencia de todas las partes. 

CONSIDERANDO: A que entre las atribuciones establecidas por el reglamento hípico están las 

siguientes: 

Artículo IX: Atribuciones de la Comisión Hípica 1. Hacer cumplir el 

Reglamento Hípico, sus órdenes y resoluciones 

CONSIDERANDO: A que el artículo XI del Reglamento Hípico, numeral 1, nos señala: 

“1, Cualquier persona afectada por las órdenes, decisiones o multas impuestas 

por el Jurado o cualquier otro funcionario autorizado para ello, podrá 

personalmente o mediante representante legal, recurrir la orden, decisión, 

suspensión o multa de que se trate por ante la Comisión.” (Sic) 

CONSIDERANDO: Que la Comisión Hípica Nacional, organismo rector del deporte hípico en nuestro 

país, facultada para resolver cualquier contestación a las órdenes, decisiones o multas impuestas por el 

Jurado o cualquier otro funcionario autorizado para ello, según el Reglamento Hípico No.352-99; 

CONSIDERANDO: Que ésta Comisión Hípica Nacional en uso de sus atribuciones, siempre respetando 

las normas del debido proceso y dando a las partes el sagrado derecho de defensa, establecidas en la 

Constitución de la Republica; 

CONSIDERANDO: Que luego de todo lo anterior, la Comisión Hípica Nacional se encuentra en 

condiciones de resolver como al efecto; 

RE SU E L VE 

PRIMERO: DECLARA bueno y válido en cuanto a la forma la solicitud realizada por el 

señor ING. JOSE HORACIO RUIZ, mediante instancia de fecha 24/05/2022,, en su 

condición de propietario del establo “DON RANNEL”, mediante la cual solicita a la 
Comisión Hípica Nacional la revisión de la 4ta carrera del programa oficial No.43, 

correspondiente al día 24 de mayo 2022, por haber sido hecho conforme al derecho y en 

cumplimiento con el Reglamento Hípico No.352-99 que rige la materia;- 

SEGUNDO: En cuanto al fondo de la solicitud realizada por el señor ING. JOSE 

HORACIO RUIZ, mediante instancia de fecha 24/05/2022, en su condición de propietario 

del establo “DON RANNEL”, RECHAZA en todas sus parte la misma, por los motivos 

expuesto en el cuerpo de esta decisión, por la misma ser improcedente mal fundada y 

carente de base legal, confirma en todas sus parte la decisión tomada por el Jurado Hípico 

sobre la 4ta carrera del programa oficial No.43, correspondiente al día 24 de mayo 2022.- 
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TERCERO: Comuníquese, para los fines correspondientes, al señor ING. JOSE 

HORACIO RUIZ en su calidad de propietario del “ESTABLO DON RANNEL?, al 

entrenador GERALDO PAULINO, del ESTABLO TRAVESÍA respecto al ejemplar 

NAPOLES, a la Administradora del Hipódromo Y Centenario; a la Federación Nacional 

de Dueños de Caballos de Carreras Inc.; a la Asociación Dominicana De Dueños De 

Caballos De Carrera, Inc. (Addcc); a la Asociación Dominicana de Criadores de Caballos 
Pura Sangre de Carreras Inc.; al Secretario de Carreras; al Jurado Hípico; a la Asociación 

de Entrenadores de Caballos de Carreras; a la Unión de Jinetes Dominicanos; al 

Departamento de Registro y Programaciones; y a toda persona natural o jurídica 

interesada en la misma;- 

CUARTO: Esta resolución puede ser recurrida en el tiempo establecido por la ley por ante 

el Tribunal Superior Administrativo. - 

Dada en el municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, República Dominicana, a los 

trece (13) dias del mes de junio del año dos mil veintidós (2022).- - -- === ================-- - 

COMISIÓN HÍPICA NACIONAL 

(raso Ln y 
Francisco Garibaldi Pavonessa Grullon Héctor y Senra Aybar 

Presidente Vicepresidente 
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Luis Beltrán Orozco Comas 
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